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Pilar 2 y el estado de su implementación. 
Resumen de los desarrollos del Pilar 2

31 Octubre 2021
Declaración Líderes 

G20

8 Octubre 2021
Declaración

Marco 
Inclusivo

P
ila

r 
2

13 Octubre 2021
Comunicado de 

Ministros de 
Finanzas G20

1 Julio 2021
Declaración

Marco 
Inclusivo

20 Diciembre 2022
Publicación del documento 

sobre Safe Harbor y consulta 
de documentos sobre la 

declaración informativa y 
certeza jurídica para efectos 

de GloBE

2 Febrero 2023
Publicación de la 

primera Guía 
Administrativa 

GloBE

En 2023
Fecha original para 

entrada en vigencia del 
IIR (diferida a 2024)

En 2024
Fecha original para entrada 

en vigencia del UTPR 
(diferida a 2025)

En 2033
Finaliza el periodo de 10 

años para los montos 
incrementados de 

exclusión de sustancia

14 Marzo 2022
Publicación de los 

Comentarios a las Reglas 
Modelo y anunció de 

consulta pública sobre 
temas administrativos y de 

cumplimiento

20 Diciembre 2021
Publicación de las Reglas Modelo 

GloBE, incluyendo Regla de Inclusión 
de Ingresos (IIR) y Regla de Pagos 

Insuficientemente Gravados (UTPR)

17 Julio 2023

Publicación de la OCDE de varios 
documentos técnicos sobre el Pilar 2 
aprobados por el Marco Inclusivo:

• Guía Administrativa sobre Reglas 
GloBE, incluyendo QMDTT Safe 
Harbor, y el Safe Habor transitorio 
de UTPR- 

• Declaración Informativa GloBE 
(“GIR”), y

• Reporte sobre Regla de Sujeción 
Fiscal (STTR)

18 Diciembre 2023

La OECD publica guías 
adicionales sobre las 
Reglas Modelo



Panorama de la implementación del Pilar 2 alrededor del mundo



Repaso de los 
aspectos técnicos 
clave
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¿Cuál es el objetivo del Impuesto Mínimo Global?

Que las MNEs paguen un impuesto 
mínimo por las ganancias generadas en 
todas las jurisdicciones donde operan 

No importa cuál país cobra el impuesto, 
pero se tiene que cobrar y pagar en 

alguna jurisdicción!



Pilar II de BEPS 2.0: Aspectos clave 

Debe implementarse a través de cambios en la legislación doméstica, que 
deben ser consistentes con las Reglas Modelo

142 jurisdicciones participan en el proyecto de implementación

Conjunto de normas que otorgan prioridad de derechos para imponer un 
impuesto complementario que resulte un monto de tributación mínima en 
cada país



Pilar II de BEPS 2.0: aspectos clave 

Tasa de imposición mínima global de 15% ETR (Effective Tax Rate - Tasa 

Efectiva de Impuesto)

Se aplica mediante varias reglas definidas en las Reglas Modelo 
GloBE publicadas por la OCDE

Por regla general aplica a Empresas Multinacionales (Multinational Entities 

o MNEs) que generan ingresos globales de al menos €750m 



Diseño básico de funcionamiento del Pilar II 

Subject to Tax Rule (STTR)
► Reglas para asegurar un impuesto mínimo en los pagos cross border que estén 

regulados por Tratados de Doble Imposición
► Aplicación previa a las normas GloBE
► Se aplica a los intereses, los cánones y otros pagos definidos
► Tipo impositivo nominal mínimo: 9%
► Todos los Tratados de Doble Imposición firmados por los 142 países participantes en 

el Foro Global, serán reformados vía Instrumento Multilateral

1
Qualified Domestic Minimum Top-up Tax (QDMTT)
► Se aplica antes del IIR y del UTPR
► El impuesto complementario es calculado por la propia jurisdicción de baja imposición 

según un cálculo coherente con el cálculo del impuesto complementario del Pilar 2
► Tipo impositivo efectivo mínimo: 15% ETR

2



Diseño básico de funcionamiento del Pilar II 

Income Inclusion Rule - Regla de inclusión de renta (IIR)
► Regla principal (respecto UTPR): Top-up tax a nivel de la Matriz Última (Ultimate 

Parent Entity - UTE) para empresas sometidas a baja tributación con un ETR inferior al 
mínimo establecido (15%)3

Under Tax Payment Rule - Regla de beneficio infragravado (UTPR)
► Aplicación subsidiaria: aplica si no aplica IIR
► El Top-up tax se asigna a las CE en función de sus activos tangibles y empleados. 

Denegación de deducibilidad
► Tipo impositivo efectivo mínimo: 15% 4



Aplicación de Pilar 2 (simplificado)

UPE
(País W)

Subsidiaria A
(País X)

Subsidiaria B
(País Y)

Subsidiaria C
(País Z)

ETR 10%4

UTPR

2

3

IIR

1



Determinación del impuesto complementario (simplificado)

IIR o UTPR
Aplicación del IIR o el UTPR según corresponda, en caso de 
que no exista un QMDTT que recaude el impuesto 
complementario si existiera

Paso 5

Entidades cubiertas
Identificar grupos dentro del alcance del Pilar 2 y dónde 
están ubicadas sus subsidiarias

Paso 1

Beneficios y pérdidas 
GloBE

Determinar los beneficios (rentas con ajustes) y pérdidas por 
cada entidad, según las Reglas Modelo Globe

Paso 2

Impuestos cubiertos
Determinar los impuestos cubiertos imputables (que se pueden 
considerar para calcular la tasa efectiva de impuesto)

Paso 3

Calcular la tasa efectiva de impuesto (ETR) y determinar la 
existencia de un impuesto complementario

Paso 4 ETR y QDMTT



Cálculo del impuesto complementario – top up tax (simplificado)

Beneficios GloBE Ajustados
calculadas en base jurisdiccional

(suma de todas las entidades) 

Impuestos Comprendidos Ajustados
calculados en una base jurisdiccional

(suma de todas las entidades)

15 % − 𝐸𝑇𝑅 𝑗𝑢𝑟𝑖𝑠𝑑𝑖𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

Porcentaje de Impuesto 
Complementario

Exceso de Beneficios
Impuesto Doméstico

𝐵𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝐺𝑙𝑜𝐵𝐸 − 𝐶𝑎𝑟𝑣𝑒𝑜𝑢𝑡 𝑑𝑒 𝑠𝑢𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎)

𝐼𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑟𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐵𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 𝐺𝑙𝑜𝐵𝐸

ETR Jurisdiccional

Impuesto Complementario Jurisdiccional 
(Top-up Tax)



El Pilar 2 en
América Latina
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Pilar 2 en América Latina

► Panorama tributario y político cambiante.

► Elecciones presidenciales.

► Alineamiento de los sistemas tributarios a los 
estándares internacionales y recomendaciones de la 
OCDE y la UE (e.g. FSIE).

► Limitada información oficial sobre el Pilar 2.

► Se puede esperar que algunas jurisdicciones 
introduzcan reglas sobre el Pilar 2 en 2024, mientras 
que otras lo hagan después.

► Introducción de medidas inspiradas en el Pilar 2 –por 
ejemplo, el impuesto mínimo en Colombia.

► Situación actual de EEUU con el régimen GILTI.

► Potencial rediseño de incentivos tributarios en la región 
(caso por caso).

► Presión derivada de la implementación del Pilar 2 en 
otras regiones (e.g. UE).

► Situación a nivel de la ONU y percepción de reglas 
desfavorables para países en vías de desarrollo.

Introducción de un impuesto 
mínimo en Colombia

Brasil alinea sus normas 
sobre Precios de 
Transferencia con los 
estándares de la OCDE

Reforma de zonas 
francas y beneficios 
fiscales en Uruguay

Chile – Implementación de 
medidas de la OCDE. 
Anuncio de implementación de 
Pillar 2.

Argentina –Anuncio de 
implementación de Pillar 2.

México –Potencial introducción de Pilar 2 a 
medio plazo.



OECD v ONU - Nuevos actores que se incorporan. ¿Podrían tratar de traerse abajo el 
GMT?

Resultado de la votación en Naciones Unidas para la promoción de una cooperación tributaria internacional inclusiva y efectiva en el seno de las ONU, 
incluyendo una convención marco. 



Adopción del Pilar 2 en la región

País
¿Están siendo las Reglas del Pilar 2 

analizadas por el Gobierno?
¿Se espera que se introduzcan las Reglas del 

Pilar 2 en 2024?
¿Cuándo se presentan generalmente 

las reformas tributarias?

México Sí Potencialmente al final del año Septiembre

Brasil Sí Potencialmente al final del año No estandarizado

Chile Sí
Potencialmente en la reforma tributaria del 
próximo año

No estandarizado

Colombia Sí
No (impuesto mínimo en vigencia pero 
posibles ajustes para cumplir con Pilar 2)

Q3 y Q4

Argentina Sí No es probable Q4

Perú No No es probable Q4

Uruguay Sí No es probable No estandarizado

Costa Rica Sí No es probable No estandarizado

Panamá Sí No es probable No estandarizado

Rep. Dominicana No No es probable No estandarizado

* Sujeto a factores como procesos electorales en la región



Incentivos fiscales y 
Pilar 2
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Interacción de los incentivos fiscales con el Pilar 2

En su reporte Tax Incentives and the Global Minimum Corporate Tax: Reconsidering Tax Incentives After the GloBE Rules, la OCDE 
considera que la interacción de las Reglas GloBE y los incentivos fiscales puede analizarse a través de un marco de tres niveles: 

1 2 3
A nivel 

jurisdiccional

A nivel 

de la entidad

A nivel del

del incentivo



Impacto de los incentivos fiscales en el cálculo del ETR

El siguiente cuadro muestra el grado de probabilidad en que algunos beneficios fiscales impactan de forma negativa el 
cálculo de la tasa efectiva de impuesto (reducción de la tasa efectiva de impuesto):

Naturaleza del alivio Tipo de instrumento 
Afectación al cálculo de la 
tasa efectiva de impuesto

Incentivos basados en 
ingresos (income-based 
incentives)

Exoneración total Más probable

Exoneración parcial Más probable

Tarifas reducidas Más probable

Fuente: OCDE



Tratamiento de los créditos fiscales según las Reglas GloBE

Créditos fiscales / Incentivos Monetarios 
(Government Grants)

Incentivos monetarios no vinculados a 
los impuestos cubiertos

Subsidios canalizados a través de o ligados 
al sistema tributario 

Crédito fiscal reembolsable pagadero en 
efectivo o por medios equivalentes, con 

independencia de la cuantía del impuesto 
a pagar

Crédito fiscal que no es pagadero en 
efectivo o por medios equivalentes pero 

que se acredita únicamente contra el 
impuesto a pagar

Reembolsable en un plazo de 
4 años a partir de que se 

tenga el derecho

NQRTCQRTC

Reembolsable en un plazo 
mayor a 4 años desde que se 

tenga el derecho

No son “créditos fiscales” y por ende 
para efectos de las reglas GloBE siguen 

los principios básicos de reconocimiento 
de ingreso/gasto y sus efectos 

tributarios



Tratamiento de los créditos fiscales según las Reglas GloBE

Créditos fiscales / incentivos monetarios 
(government grants)

Incentivos monetarios no 
vinculados a los impuestos 

cubiertos

No son “créditos fiscales” y por 
ende para efectos de las reglas 

GloBE siguen los principios 
básicos de reconocimiento de 

ingreso/gasto y sus efectos 
tributarios



Tratamiento de los créditos fiscales según las Reglas GloBE

Créditos fiscales / incentivos monetarios 
(government grants)

Subsidios canalizados a través de o ligados al 
sistema tributario 

Crédito fiscal que no es pagadero en efectivo o 
por medios equivalentes pero que se acredita 

únicamente contra el impuesto a pagar

Crédito fiscal reembolsable pagadero en efectivo 
o por medios equivalentes, con independencia 

de la cuantía del impuesto a pagar

Reembolsable en un plazo 
de 4 años a partir de que 

se tenga el derecho

QRTC
NQRTC

Reembolsable en un 
plazo mayor a 4 años 
desde que se tenga el 

derecho



Propuestas para 
mitigar el impacto 
del Pilar 2: ejemplos 
concretos
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Puerto Rico: Propuesta de créditos contributivos reintegrables

Bajo determinadas circunstancias definidas, los negocios pueden disfrutar de los siguientes créditos contributivos reintegrables, los 
cuales serán transferibles y reintegrables: 

Tipo de Crédito Contributivo Reintegrable* Importe

Empleo sustancial 5.25% de las entradas brutas

Operación individual con alta concentración de riesgo 7.5% de las entradas brutas

Impacto municipal 5.25% de las entradas brutas

Adicionales (16 opciones)
5.25%, 7.5%, 11% y 12% de las entradas 
brutas

Basados en inversión
• Inversión en investigación y desarrollo
• Compras de productos manufacturados en PR o suplidor industrial clave o 

económicamente desventajado
• Manufactura de productos sustentables
• Establecimiento nuevo de negocio en PR

Cuentan con reglas específicas para 
determinación de su importe

Discrecionales

*Sujetos al cumplimiento de condiciones específicas definidas en la legislación 



Puerto Rico

Cómo se utilizan los créditos fiscales: 

▪ Podrán ser reintegrados con base en las disposiciones de la 

legislación.

▪ Utilizados para reducir el pago de la contribución sobre ingresos. 

▪ Descargar en todo o en parte cualquier responsabilidad con el 

Departamento de Hacienda

▪ Cedido, vendido o transferido en cualquier forma, en todo o en 

parte. 

*Sujeto al cumplimiento de condiciones determinadas en la 

legislación



Singapur

Singapur anunció la introducción del RIC (refundable investment credit) 

para fomentar inversiones de envergadura que aporten actividades 

económicas sustanciales a Singapur en sectores económicos clave y nuevas 

áreas de crecimiento, tales como:

▪ Invertir en nueva capacidad productiva

▪ Ampliar o establecer el alcance de las actividades en servicios digitales

▪ Servicios profesionales y gestión de la cadena de suministro

▪ Ampliación o establecimiento de actividades en sedes centrales o 

centros de excelencia

▪ Establecer o ampliar las actividades de las empresas de comercio de 

materias primas

▪ Realización de actividades de investigación y desarrollo (I+D) e 

innovación

▪ Implantación de soluciones con objetivos de descarbonización



Singapur

Dependiendo del tipo de proyecto, las categorías de gastos 

subvencionables pueden incluir:

▪ Gastos de capital

▪ Costes de mano de obra

▪ Costes de formación

▪ Honorarios profesionales

▪ Costes de activos intangibles

▪ Honorarios por trabajos subcontratados en Singapur

▪ Materiales y consumibles

▪ Costes de flete y logística



Singapur

Los puntos más destacados del RIC:

▪ Los RICs se concederán sobre una base de aprobación a través de la 

Junta de Desarrollo Económico (EDB) y Enterprise SG 

(EnterpriseSG).

▪ Los porcentajes de ayuda serán proporcionales a los resultados 

económicos (o a los resultados de descarbonización para los 

proyectos de descarbonización) que se espera que genere el 

proyecto.

▪ Hasta el 50% de la ayuda estará disponible para cada categoría de 

gasto subvencionable.

▪ Los créditos se deducirán del impuesto de sociedades.

▪ Los créditos no utilizados se reembolsarán en efectivo a la empresa 

en un plazo de cuatro años a partir del momento en que la empresa 

cumpla las condiciones para recibir los créditos.



Singapur

Adicional a la introducción de los RIC, a partir del 17 de febrero, se 

modifican algunos tipos reducidos de impuesto (incentivos):

Incentivo Tarifa anterior Tarifa actual

Incentivo de Desarrollo y 
Expansión (DEI)

5% or 10% 15%

Incentivo de Desarrollo de la 
Propiedad Intelectual (IDI)

5% or 10% 15%

Programa Global Trader (GPT) 5% or 10% 15%

Incentivo de Centro de Finanzas y 
Tesorería (FTC)

8% 10%

Plan de Arrendamiento de 
Aeronaves (ALS)

8% 10%



Vietnam

Borrador del Global Minimum Tax Support Fund:

▪ Fondo financiado con los impuestos recaudados por el GMT

▪ Su objetivo es promover la investigación y el desarrollo de alta tecnología 

en Vietnam (apoyo a la transición de procesamiento y embalaje poco 

calificados a la fabricación de alta tecnología)

Elegibilidad

Así como el Impuesto Mínimo Global sólo se aplica a las grandes 

multinacionales, el Fondo de Apoyo a la Inversión sólo estará disponible para 

inversores extranjeros relativamente grandes.

Específicamente, el fondo apoyará a empresas que fabrican productos de alta 

tecnología o aplican tecnología avanzada en sus operaciones que tengan:

• Invirtió al menos 12 billones de VND (492,3 millones de dólares), o

• que tienen ingresos superiores a 20 billones de VND (821 millones de 

dólares EE.UU.) al año.



Vietnam

Investigación y desarrollo

▪ Siempre que una empresa haya realizado 1,5 billones de VND (61,5 

millones de dólares) de su contribución de capital comprometida 

dentro de los primeros tres años de funcionamiento, el proyecto de 

decreto permitirá reembolsos por gastos de investigación y desarrollo. 

Esto podría representar hasta la mitad de los costos cuando las 

empresas gastan más de VND 120 mil millones (USD 4,9 millones).

Capacitación

• Si una empresa ha desembolsado 1,5 billones de VND (61,5 millones de 

dólares) en los primeros tres años, puede ser elegible para un 

reembolso de los costos de capacitación de hasta el 50%.



Barbados

Propuestas relacionadas con el Pilar 2:

▪ Potencial aumento del impuesto sobre la renta para determinadas 

clases de entidades. 

▪ Impuesto mínimo doméstico cualificado (QMDTT).

▪ Créditos fiscales reembolsables:

▪ Crédito laboral calificado (hasta de un 475% sobre el costo 

promedio de la nómina). 

▪ Crédito de investigación y desarrollo (50% de los gastos calificados 

incurridos par actividades de investigación y desarrollo).

▪ Crédito de desarrollo nacional (inversiones en proyectos de 

desarrollo nacional para viviendas de interés social, edificios 

históricos, instalaciones médicas públicas, escuelas).

* Sujeto a condiciones específicas y requisitos. 



Luxemburgo

Modernización y expansión de créditos fiscales de inversión 
(en vigencia)

▪ Créditos fiscales por concepto de:

▪ Transformación digital

▪ Transformación ecológica 

▪ Transición energética 

*Sujeto a revisión de su compatibilidad con las Reglas del Pilar 2



Egipto

Incentivos fiscales para estimular la inversión extranjera directa
(en vigencia)

▪ Modificaciones a la Ley de Inversiones N° 72 de 2017

▪ Programa de incentivos en efectivo, para proyectos de inversión y 

expansión de proyectos que realicen una de las actividades 

industriales incluidas en el programa de incentivos especiales 

existentes.

▪ Inversor tiene derecho a una devolución entre el 35% y el 55% del 

impuesto pagado en la declaración del impuesto de sociedades 

sobre los ingresos generados por operaciones comerciales. 

▪ Prórroga de incentivos especiales

▪ Otros incentivos adicionales (i.e. exención de hasta un 50% del 

consumo de servicios básicos del proyecto por un periodo 

máximo de 10 años.  

*Sujeto al cumplimiento de requisitos y condiciones. 



Tailandia

Medidas para empresas afectadas por el Pilar 2
(en vigencia)

▪ Medidas anunciadas por la Junta de Inversiones de Tailandia BOI, como 

medida de alivio con efecto inmediato para empresas afectadas por el 

Pilar 2: 

*Sujeto al cumplimiento de requisitos y condiciones. 

Empresas existentes

Alternativas para inversores cualificados

Opción de convertir su actual régimen de 

exención de impuestos a una reducción del 50% 

del régimen de tasa impositiva normal sobre la 

renta corporativa, lo que resulta en una tasa 

reducida del impuesto sobre la renta corporativa 

del 10%.

Período
El doble del período de incentivo restante de 

todo el año, pero con un límite de 10 años.

Fecha de inicio

A partir de la fecha en que se generan los 

ingresos por primera vez después de recibir un 

nuevo certificado BOI

Otros derechos e incentivos Permanece inalterable



Tailandia

Medidas para empresas afectadas por el Pilar 2
(en vigencia)

*Sujeto al cumplimiento de requisitos y condiciones. 

Nuevos solicitantes

Alternativas para inversores cualificados

Opción a elegir entre:

• “Régimen de exención de impuestos” con 
flexibilidad para convertir posteriormente al 
régimen de reducción de impuestos

• "Régimen de reducción de impuestos"

Período

Régimen de exención de impuestos:

• Período estándar de exención de impuestos 
según el tipo de actividades de la BOI

• Régimen de reducción de impuestos:
• El doble del período de incentivo estándar, con 

un límite máximo de 10 años

Fecha de inicio
A partir de la fecha en que se generan los 

ingresos por primera vez

Otros derechos e incentivos Iguales a los del paquete de incentivos básico



Elementos característicos de las propuestas de nuevos incentivos 

Generación de empleo y 
capacitación

Inversión en investigación y 
desarrollo

Investigación y desarrollo de 
productos de alta tecnología 

Transformación digital

Sostenibilidad y descarbonización 

Transición ecológica y energética

Gestión de cadena de suministros

Inversión en desarrollo nacional 
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Cinco aspectos esenciales que deben considerarse

¿Se eliminará la competencia fiscal o se moverá a nuevos espacios? ¿Estaremos pasando de “the world is 
flat” a una nueva era de centralización en pocas jurisdicciones beneficiadas?02

Es importante que los países comuniquen su posición oficial respecto a la implementación del Pilar 2 – 
seguridad jurídica para la inversión extranjera 

La clave del éxito de los nuevos incentivos: su diseño y compatibilidad con el Pilar 2 ¿Gravo pero compenso 
y cuánto se queda en las arcas del Estado? 

03

Espacio de acción para los gobiernos y actores relevantes. Tiempo implementación y diseño04

05 El desafío de la gestión de los regímenes de incentivos fiscales ya garantizados (seguridad jurídica, 
contratos de estabilidad, etc.)



El GMT puede generar competencia entre los países para concentrar operaciones

País
A

País
D

País 
B

País
C

País
C

País 
B

Reorganización 
Operativa para mitigar 

impacto del GMT

X

X
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Del dicho al hecho, 
ya no hay trecho



Gracias




	Diapositiva 1: Global Minimum Tax:  del dicho al hecho, ya no hay trecho
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6: Pilar 2 y el estado de su implementación.  Resumen de los desarrollos del Pilar 2
	Diapositiva 7: Panorama de la implementación del Pilar 2 alrededor del mundo
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14: Aplicación de Pilar 2 (simplificado)
	Diapositiva 15: Determinación del impuesto complementario (simplificado)
	Diapositiva 16: Cálculo del impuesto complementario – top up tax (simplificado)
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18: Pilar 2 en América Latina
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20: Adopción del Pilar 2 en la región
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22: Interacción de los incentivos fiscales con el Pilar 2
	Diapositiva 23: Impacto de los incentivos fiscales en el cálculo del ETR
	Diapositiva 24: Tratamiento de los créditos fiscales según las Reglas GloBE
	Diapositiva 25: Tratamiento de los créditos fiscales según las Reglas GloBE
	Diapositiva 26: Tratamiento de los créditos fiscales según las Reglas GloBE
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28: Puerto Rico: Propuesta de créditos contributivos reintegrables
	Diapositiva 29: Puerto Rico
	Diapositiva 30: Singapur
	Diapositiva 31: Singapur
	Diapositiva 32: Singapur
	Diapositiva 33: Singapur
	Diapositiva 34: Vietnam
	Diapositiva 35: Vietnam
	Diapositiva 36: Barbados
	Diapositiva 37: Luxemburgo
	Diapositiva 38: Egipto
	Diapositiva 39: Tailandia
	Diapositiva 40: Tailandia
	Diapositiva 41: Elementos característicos de las propuestas de nuevos incentivos 
	Diapositiva 42: Cinco aspectos esenciales que deben considerarse
	Diapositiva 43: El GMT puede generar competencia entre los países para concentrar operaciones
	Diapositiva 44: Cinco aspectos esenciales que deben considerarse
	Diapositiva 45
	Diapositiva 46
	Diapositiva 47

